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Número de Auditoría: 051

Clave del Programa: 410

Descripción: "Otras Intervenciones" Fondos Federales

Unidad Administrativa:

Clave:

Delegación Tlalpan.

0314

Área específica:
Dirección General de Administración y
Direcciones Generales en Tlalpan

No. de Observaciones Generadas: .3 (tres)

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 34, fracciones 11, VIII, IX, XI Y XII de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Distrito Federal; 1 y 82 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal;
113 fracciones 11, 111, IV Y VIII del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito
Federal; 41, 42 Y 43 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio
fiscal 2015, y demás normatividad en la materia de Fondos Federales. Mediante oficio número
CIDT/0857/2016 de fecha de 04 de abril de 2016, la Contraloría Interna en Tlalpan, instruyó la
auditoría número 05 I con clave de programa 410 denominada "Otras Intervenciones"
Fondos Federales, en específico a la Dirección General de Administración y Direcciones
Generales en la Delegación Tlalpan , utilizando 52 semanas hombre.

En apego a lo señalado en las fracciones 11 y IV del artículo 113 del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Distrito Federal

"Verificar que el ejercicio del gasto público correspondiente a los recursos federales se haya
ejecutado en apego a las disposiciones normativas aplicables, comprobando el cumplimien . de
metas programáticas establecidas."

Se llevó a cabo la revisión de los Fondos Federales correspondientes a CONACULTA, FORTAMUN
y SUBSEMUN por un importe total de $61,347,759.03, lo que representó el 14% del total
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aportaciones asignadas a la Delegación Tlalpan en el ejercicio 2015, conformado de 9 fondos por
un total $443,985,377.06; sin considerar los conceptos de gastos Centralizados.

Alcances Específicos:

FORTAMUN

./ Verificar que las áreas responsables del recurso, los hayan gastado en apego a las
disposiciones legales y normativas .

./ Examinar 82 Cuentas por Liquidar Certificadas que sumaron el importe de $52,506,916.37 de
un total de $147,199,442.89, erogados a través de 414 Cuentas por. Liquidar Certificadas
(CLC's) .

./ Verificar la entrega oportuna y en los plazos legales establecidos, de los Informes de avances y
acciones realizadas sobre el ejercicio y destino de recursos.

SUBSEMUN
./ Examinar los expedientes de los recursos programados en la ejecución del Proyecto contra la

Violencia Escolar y Adquisición de Equipamiento y la contratación de la Infraestructura .
./ Verificar .el cumplimiento de Metas de los programas .
./ Constatar la entrega de informes establecidos en el Convenio de Colaboración.

CONACULTA
./ Revisar el cumplimiento de los alcances y metas del proyecto denominado "Fortalecimiento a

los Colectivos Culturales, Comunitarios, Artistas, Creadores, Talleristas, Promotores y Gestores
Culturales de la Delegación Tlalpan", signado con el convenio de coordinación
CNCAlDGAlCCOORD/2075/15, por un importe de $3,000,000.00 .

./ Verificar la correcta integración de los expedientes de cada uno de los colectivos beneficiados
con los recursos .

./ Verificar que los recursos del fondo estuvieran debidamente comprobados .

./ Constatar la entrega de informes establecidos en el Convenio de Coordinacion.

Como resultado de la aplicación de técnicas y procedimientos de auditoría, mismos que constan en
papeles de trabajo a través de pruebas selectivas de cumplimiento y sustantivas, se determinaron
tres' (03) observaciones de las cuales son (2) administrativas y (1) económica, mismas que a ,
continuación se ,señalan sus aspectos más sobresalientes: r //
OBSERVACION01: ~~

APORTACIONES FEDERALES CON CARGO AL FORTAMUN DESTINADAS EN OBJ OS ,
NO CONSIDERADOS EN LA LEGISLACION APLICABLE y FALTA DE ACREDIT ÓN DE
INFORMES DE AVANCES Y ACCIONES REALIZADAS SOBRE EL EJERCICIO Y DESTINO DE ~
RECURSOS.

1. Erogación por $35,981,755.84 con cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de los Municipios y Demarcaciones Territoriales, destinados a gastos de insumos de
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cafetería para todas las áreas de la Delegación, servrcro de fumigación, servicios de
asesoría (elaboración de informe de los 100 días del Delegado), logística, entre otros; en
contravención a lo dispuesto por la legislación aplicable.

2. Omisión de Informes de los Avances y Acciones realizadas sobre el ejercicio y destino de
recursos, de conformidad a los requisitos señalados en la normatividad aplicable.

OBSERVACiÓN 02:
RECURSO NO EJERCIDO EN LA MEJORA DE LA INFRAES TRUCTURA/ EQUIPA MIENTO y
DESFASE EN LA ENTREGA DE INFORMES MENSUALES Y TRIMESTRALES.

1.1 Recursos no ejercidos en la adquisición de equipamiento y la contratación de la infraestructura
por la cantidad de $1,818,650.60.

1.2 Entrega de Informes mensuales y trimestrales fuera del plazo normativo y hasta con un
desfase de 51 días.

OBSERVACiÓN 03:
INCUMPLIMIENTO EN EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, DEFICIENCIAS EN LA
INTEGRACION DE EXPEDIENTES, DESFASE EN LA ENTREGA DE INFORMES
TRIMESTRALES E INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Incumplimiento en el plazo convenido para la ejecución del proyecto denominado
"Fortalecimiento a "los Colectivos Culturales, Comunitarios, Artistas, Creadores, Talleristas,
Promotores y Gestores Culturales de la Delegación Tlalpan de conformidad a la fecha de
ministración de los recursos y falta de diligencias para la ampliación de plazo.

2. Deficiente integración de documentos en los expedientes de los colectivos, ya que en 9 no
acreditaron contar con la totalidad de los documentos requeridos en las Reglas de Operación
de la Actividad Institucional y actividades no comprobadas por el importe entregado a dos
colectivos de $70,000.00

3. Omisión de informes convenidos, ya que no acreditaron el del tercer trimestre de 2015 y el
Reporte final; así como, los entregados con retrasos en las fechas establecidas.

4. Acciones convenidas para la ejecución del proyecto "Continuidad a Fortalecimiento Colectivos
Culturales Comunitarios, Artistas, Creadores, Talleristas, Promotores y Gestores Culturales",
con la Asociación Civil "XURANDO", no comprobadas por el importe de $1,597,000.00

No se identificaron limitantes
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Sin perjuicio de los actos consumados y de las responsabilidades administrativas que pudieran
derivarse, es prioritario que la Dirección General de Administración, la Dirección General
Jurídico y de Gobierno y la Dirección General de Cultura den especial e inmediata atención a
las recomendaciones correctivas y preventivas, señaladas en cada uno de los formatos de
las 3 (tres) observaciones generadas, a fin de solventar las deficiencias señaladas,
instrumentandolas acciones que correspondan para aclarar la contratación de adquisiciones,
arrendamientos. y prestación de servicios con cargo al FORTAMUN en contravención a lo
establecido en la normatividad aplicable; para no haber cumplido la meta programada de la
aplicación de los recursos SUBSEMUN; para rebasar el año de ejercicio de los recursos de
CONACUL TA sin convenir la ampliación de plazo y para recuperar los importes erogados sin
documentos de comprobación.

Sin menoscabo de la facultad que este Órgano de Control Interno, tiene para determinar
responsabilidades y promover las sanciones administrativas derivadas de la Auditoría a
continuación se presentan de manera general las irregularidades determinadas:

~ Gastos del FORTAMUN en objetivos no considerados en la legislación aplicable.

~ Recursos no ejercidos del SUBSEMUN.

~ Incumplimiento del plazo convenido para el ejercicio de los recursos de CONACUL TA

~ Omisión en la entrega de Informes o entrega tardía de estos.

~ Deficiente integración de expedientes y de comprobación de recursos otorgados para el
desarrollo de los proyectos.

Este informe fue elaborado de conformidad con las Normas Generales de Auditoría Pública, las
Normas Generales de Auditoría Generalmente aceptadas, el Manual Administrativo y los
Lineamientos Generales para las Intervenciones 2010 de la Contraloría General del Distrito
Federal, publicado en la Gaceta Oficial del D.F el 9 de junio de 2010.

Ciudad de México a 30 de junio de 2016

o
Lic. ~ Reyes Morales
J.U.D. de Auditoría Operativa

Administrativa "C"
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